
Guayaquil, 28 de agosto del 2017 

Señor Ingeniero 

Tyrone Aníbal Portero Reyes X 
Ciudad. 

De mis consideraciones 

Cumplo en informar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía OBJETIVOS GLOBALES S.A. OGLOBSA celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS, de 

conformidad con los estatutos sociales; por lo consiguiente, usted ejercerá 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

OBJETIVOS GLOBALES OGLOBSA S.A. se constituyo el 22 de agosto del 2002 ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil el 11 de 

octubre del 2002. 

Atentamente 

JU 
Nel 

ing. Samara 3 Burbano Moreira 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía OBJETIVOS 

GLOBALES S.A. OGLOBSA otorgado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

ta compañía. Guayaquil, 28 de agosto del 2017 
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Ing. Tyfóne Aníbal Portero Reyes 
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INSCRIPCIÓN CONSTAN 
rEGisTrO EN HOJA DE SEGURIDAD 
vam ADJUNTA.   

 



  

  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.551 

FECHA DE REPERTORIO: 31/ag0/2017 
HORA E DE, DE, REPERTORIO: 13:10 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
OBJETIVOS GLOBALES S.A. OGLOBSA, a favor de TYRONE 
ANIBAL PORTERO REYES, de fojas 38.766 a 38.769, Registro de 
Nombramientos número 10.661. 
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Angel Aguilar Aguilar 
“REGISTRO MERCANTIL 

DIAIRD ARO AD IEDA DEL CANTON GUAYAQUIL 
ne DELEGADO 

=NÑ 

Guayaquil, 04 de septiembre de 2017 

e visano vor ÉS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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